
  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA) EL DÍA NUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS.

Datos de la sesión
----------------------------------------------- 
Lugar de celebración: Lucena (Córdoba), Salón de sesiones Casa Consitorial. Plaza 
Nueva, 1.
Carácter: Extraordinaria y urgente.
Convocatoria: 1ª convocatoria.
Fecha: 09-03-2026 Hora inicio: 08:33:52
Duración: 08:36:52

Videoacta
----------------------------------------------- 
El presente acta se complementa con el archivo audiovisual (video acta), identificado a 
continuación, en el que se recoge el desarrollo íntegro de la sesión. 
La integridad e inalterabilidad de dicho archivo audiovisual se garantiza a través de su 
SHA512(Firma).
El  presente  acta  y  el  archivo  audiovisual  (video  acta),  serán  objeto  de  publicación 
conjunta,  pudiendo  accederse  a  los  mismos  a  través  del  portal  de  transparencia  del 
Ayuntamiento de Lucena (https://transparencia.lucena.es/plenos-y-juntas/).

Archivos de medios
-----------------------------------------------
    Formato          : VIDEO (WMV)
    Nombre archivo   : {lucena}-09-03-2026-pleno-ordinario-1-minutes.wmv

    SHA512(Firma)      : 
f392aa6efef2fc1041dbc24d5eef04fa360b6d589dc0ced2f466f837d9cd292dc44c825
2d3b5dcb32ff40a7da6d0745482e72fb0aac171fdae294c6a3ae1f43a

 Asistentes
----------------------------------------------- 
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Sr. Alcalde

D. Aurelio Fernández García PP

Concejales/as

D. Francisco Javier Aguilar García PP

Dña. Irene Araceli Aguilera Galindo PP

D. Francisco Jesús Barbancho Espada PP

D. Ángel Novillo Trujillo PP

Dña. María Nieves Ortiz López de Ahumada PP

D. Francisco Javier Pineda Pineda PP

Dña. María de la O Redondo Calvillo PP

Dña. María Araceli Rodríguez Yebra PP

Dña. Rosario Gabriela Valverde Herencia PP

D. Francisco de Paula Algar Torres PSOE-A

D. Juan Alberto Lora Martos PSOE-A

D. Jacob Lorenzo Sánchez PSOE-A

D. Jesús López García Cs

Dña. María Araceli Laura Sánchez Sicilia VOX

D. Miguel Villa Luque CON ANDALUCÍA-IU

Interventor/a

D. José Ramón Salas Molina

Administrativo Departamento de 
Sesiones

Dña. Mª del Carmen Beato Guerrero

Secretario

D. Joaquín Alonso Varo

No asisten

Dña. María Teresa Alonso Montejo PSOE-A

Dña. María Isabel Carrasquilla Pérez PSOE-A

Dña. María Jesús González Romero PSOE-A

Dña. Purificación Joyera Rodríguez Cs

D. Francisco de Asís de Mora Serrano NO ADSCRITO
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Desarrollo de la sesión
----------------------------------------------- 

Orden del día
----------------------------------------------- 

1.- Pronunciamiento sobre el carácter urgente de la sesión.  **** 00:00:08

       00:00:08   - Secretario

00:00:38   - Fernández García, Aurelio
00:00:46   - Votación [8:34:38]

Acuerdos:         
El  Pleno, por unanimidad de los dieciséis miembros presentes, lo que constituye la 

mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación (16/21), en votación 
ordinaria, apreció la urgencia de esta sesión.

2.- Propuesta de aprobación de participación del Ayuntamiento de Lucena en 
el  Plan  de  Actuaciones  de  emergencia  para  reparación  de  caminos  rurales  e 
infraestructuras  hidráulicas  colectivas  de  riego  2026.  (Exp.  GEX  2026/7053)
 **** 00:01:05

00:01:05   - Secretario

00:02:32   - Fernández García, Aurelio
00:02:39   - Votación [8:36:31]

Acuerdos:         
El  Pleno,  por  unanimidad  de  los  dieciséis  miembros  presentes  y  en  votación 

ordinaria, acuerda:

Primero.- Manifestar  la  conformidad  de  la participación  del  Ayuntamiento  de 
Lucena en el Plan de actuación de emergencia para la reparación de caminos rurales e 
infraestructuras  colectivas  de  riego  y  el  Plan  de  actuación  de  emergencia  para  la 
reparación  de  cauces,  infraestructuras  hidráulicas  de  regulación,  caminos  e 
infraestructuras de transporte asociadas a la regulación del dominio público hidráulico, 
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dañados por las borrascas acaecidas entre el 10 de noviembre de 2025 y el 9 de febrero 
de 2026 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo.- Proponer la inclusión en el Plan de los siguientes caminos por orden de 
prioridad:

1. Camino de Porras (n.º 133 del Inventario de Caminos y Fuentes Municipales).
2. Camino  Ramal  del  Comisario  (n.º  93  del  Inventario  de  Caminos  y  Fuentes 

Municipales).
3. Camino Huertas de Los Llanos (n.º  8  del  Inventario  de Caminos y  Fuentes 

Municipales).
4. Camino  del  Comisario  (n.º  90  del  Inventario  de  Caminos  y  Fuentes 

Municipales).
5. Camino de Las Navas de Mingo Rubio (n.º 396 del Inventario de Caminos y 

Fuentes Municipales).
6. Camino  de  Siete  Novias  (n.º  129  del  Inventario  de  Caminos  y  Fuentes 

Municipales).

Tercero.- Delegar  en  el  Sr.  Alcalde,  la  tramitación  del  procedimiento,  incluida  la 
presentación de documentos, la subsanación de deficiencias, y cualquier otra facultad que 
resulte necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado primero.

00:02:50   - Fernández García, Aurelio

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión, siendo las 
ocho horas y treinta y seis minutos del mismo día, extendiéndose la presente acta, de la 
que yo, el Secretario General, doy fe.

    Vº Bº
          EL ALCALDE,      EL SECRETARIO GENERAL,

      (Firma electrónica)       (Firma electrónica)
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